
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01574 
 

Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a Sanitas EPS, con el fin de que 
consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y 
electrónicas que posee el empleador de Luis Carlos Rodríguez Español, y de ser 
el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información 
sea sujeto de reserva. Ofíciese 
 
La parte interesada deberá acreditar el diligenciamiento de la comunicación 

ante su destinatario. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2019-00878 

 

Por ser procedente lo solicitado, por secretaría procédase a actualizar los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares ordenados en este asunto. 
 
Igualmente, se le prone de presente al memorialista que, aquellas 
comunicaciones pueden ser retiradas de manera física para su 
diligenciamiento, o en defecto de manera digital para su trámite de manera 
electrónica; lo anterior de conformidad con el artículo 125 del C. G del P. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2018-01229 
 
 

Para continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 8:30 am del 
día 7 del mes de mayo del año 2024, para continuar con la audiencia prevista 
en el artículo 375 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma personal 
los testigos, las partes y sus apoderados. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2019-00328 
 
 

Previo a resolver sobre la liquidación de crédito, apórtese la misma excluyendo 
los intereses de las cuotas de marzo de 2019 en adelante, toda vez que los 
mismos no fueron ordenados en el mandamiento de pago.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2019-00584 
 

No se le imprimirá el trámite legal correspondiente a la cesión allegada, pues, 
el proceso se encuentra terminando por desistimiento tácito desde el 7 de 
febrero de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2019-01364 
 

Agréguese autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que 
la sociedad ejecutada fue admitida en un proceso de liquidación judicial a 
continuación de un proceso de reorganización.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2019-02032 
 

 

El memorialista este a lo resuelto en autos calendados el 7 y 22 de septiembre 
de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2019-02263 
 

Por secretaría, comísquesele a la Secretaría de Educación Departamental de 
Nariño que el presente proceso, se encuentra terminado por pago total 
mediante auto del 28 de octubre de 2020. Razón por la cual no se encuentran 
vigentes las medidas cautelares ordenadas en este asunto. 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2019-02265 
 
 

Se rechaza la actualización del crédito que aporta la parte demandante, dado 
que no se presentan algunos de los eventos que autorice el legislador para 
proceder a ello. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2020-00344 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Janeth Mina Arias, como apoderada 
de la ejecutada Yeny Paola Ruiz Guzmán en los términos del poder conferido.  

2. Por secretaría, procédase a la devolución de los dineros retenidos a la 
demandada, en los términos del numeral 3° del auto del 3 de marzo de 2022. 
Alléguese certificado bancario para su reintegro. 

Así mismo, de ser el caso, hágase a la elaboración de los oficios de 
desembargo de las cuentas bancarias de la accionada. 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2020-00375 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 26 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Teniendo en cuenta el informe que obra a folio 34 de este legajo, se dispone 
entregar a la parte demandante los títulos de depósito judicial consignados 
para el presente proceso por concepto de embargo, hasta el monto de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el crédito no 
se encuentre embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago 
respectiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. Dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2020-00614 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (Pdf. 6), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Corporación San 
Isidro contra John Fredy Abreu Buelvas y Sandra Mireya Ramírez Carreño, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 011 de hoy 5 de febrero de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2020-0815 
 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 
Así mismo, remítase el link del expediente virtual a la dirección electrónica que 
posee para recibir notificaciones personales la abogada demandante. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente, bonificaciones, comisiones y honorarios que devengue el 
demandado como empleado o contratista de la Compañía Andina de Seguridad 
Privada Bic Ltda. - Andiseg Bic Ltd. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas 
operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad 
con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $41.096.000,00. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Efectividad 2020-0979 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de efectividad de la garantía real 
promovido por la Caja de la Vivienda Popular contra Elida Álzate Urquiza por 
pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2021-00048 
 
 

La nueva dirección de notificación de la parte pasiva, incorpórese a los autos 
y téngase en cuenta para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2021-01212 
 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 25 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 31), el juzgado le imparte 
aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2021-01222 
 
 

Previo a resolver sobre la petición que antecede, se le advierte al memorialista 
que deberá estarse a lo resuelto mediante auto anterior, esto es, aportar el 
acuse de recibo de la notificación remitida a la pasiva. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Verbal sumario 2022-0064 
 

1. No se tiene como justificada la inasistencia a la audiencia programada para 
el 26 de octubre de 2023, toda vez que, el argumento propuesto por el togado 
Francisco Javier Parra Arias, no se encuentra dentro de las causales previstas 
en el artículo 372 del C.G.P., esto es, “aquellas que se fundamenten en fuerza 
mayor o caso fortuito”. 
 
Téngase en cuenta por el profesional del derecho, el auto datado 25 e 
septiembre de 2023 que señalo fecha para llevarse a cabo la audiencia en 
forma presencial. 
 

 
 
2. De la documental allegada por la parte actora, córrasele traslado a la 
contraparte por el término de diez (10), por secretaría remítase el link del 
expediente a todos los intervinientes. 
 
3. Se rechaza el pedimento “oposición a la medida cautelar”, ya que, el art. 
590 del C.G.P., contempla las medidas cautelares en los procesos declarativos 
y además lo planteado no cumple los requisitos del art. 597 de la misma 
codificación. 
 
4. Ingrese al despacho oportunamente para señalar hora y fecha para la 
audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-00256 
 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 12 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 14), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-00530 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a pdf. 19 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-00596 
 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 22), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-00596 
 
 
 

Se inadmite la demanda ejecutiva para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Diríjase la demanda al juez de conocimiento. 
 
2. Alléguese poder especial para iniciar el presente asunto, acreditando los 
requisitos de ley. 
 
3. Enuncie las direcciones físicas y electrónicas donde cada uno de los 
extremos procesales recibirán notificaciones personales.  (Artículo 82, 
numeral 10°, C. G. del P.)   
 
4. Relacione los números de identificación y domicilio de todos los 
intervinientes.    
 
5. Determine con precisión y claridad las pretensiones de la demanda, 
ajustándolas a nuestro ordenamiento procesal civil. (Artículo 82, numeral 4° 
del C.G. del P.) 
 
6. De acuerdo con el ítem anterior (1.3.-), manifieste los hechos que sirven 
de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. (Artículo 82, numeral 5° del C.G. del P.) 
 
7. Indique los fundamentos de derecho sustento de su petición. (Artículo 82, 
numeral 8° del C.G. del P.) 
 
8. Relacione la cuantía del proceso. (Artículo 82, numeral 9° del C.G. del P.) 
 
9. Enuncie las direcciones físicas y electrónicas donde cada uno de los 
extremos procesales recibirán notificaciones personales.  (Artículo 82, 
numeral 10°, C. G. del P.)   
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2022-01273 
 
 

Por secretaría procédase a notificar en la forma establecida en el artículo 295 
del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, el proveído 
inmediatamente anterior, adiado 25 de agosto de 2023, ya que no fue insertada 
la providencia junto a los autos publicados el 28 de agosto del mismo año. 
Déjese las constancias del caso y compártase el link del expediente a la 
apoderada actora.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-01361 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a pdf. 19 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01362 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación al demandado, aportase el citatorio y la 
certificación expedida por la empresa de servicio postal que acredite el 
resultado de la misma.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 82 de hoy 28 de agosto de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-01545 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a pdf. 27 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01258 
 

1. De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, se 
adiciona un numeral al auto que libra mandamiento de 4 de agosto de 2023 en 
el sentido que es: 
 
“4. $105.667,00 por otros conceptos”. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 
2. No se tiene en cuenta la notificación remesada al demandado, toda vez, que 
se debe enterar al mismo de lo resuelto en el numeral anterior, y de la misma 
forma, no fue allegado el acuse de recibido que acredite la entrega positiva o 
negativa de la comunicación. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01258 
 

Previo a resolver sobre la medida cautelar incoada, ínstese a la parte actora 
para que aclare si lo pretendido es el embargo del establecimiento de comercio 
o de la razón social que recae sobre el registro mercantil enunciado, pues lo 
último no es susceptible ser cautelado. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-01373 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 21 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
AECSA como endosatario del Banco Davivienda contra José Jesús Restrepo 
Cardona, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de 
la Ley 2213, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2022-01512 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 13 de enero de 2023 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, 
como endosatario del Banco Davivienda contra Andrés Felipe Rodas Ospina, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de 
la Ley 2213, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo 2023-01573 
 

Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a Sanitas EPS, con el fin de que 
consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y 
electrónicas que posee el empleador de Luis Carlos Rodríguez Español, y de ser 
el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información 
sea sujeto de reserva. Ofíciese 
 
La parte interesada deberá acreditar el diligenciamiento de la comunicación 
ante su destinatario. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01644 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref-2023-01677 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 14 de noviembre de 2023 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., como endosatario 
del Banco BBVA contra Gina Paola Reyes Herazo, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de 
la Ley 2213, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 033 de hoy 4 de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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